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ACUERDO No. PSAA08-4484  DE 2008

(Enero 30)

 

“Por el cual se adoptan medidas para la implementación de la Ley 1153 de 2007, sobre pequeñas causas en materia penal, en el Distrito Judicial de Cali” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en los artículos 42, 57 y 58 de la Ley 1153 de 2007 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 16 de enero de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar transitoriamente, en el Distrito Judicial de Cali,  a partir del  primero (1º) de febrero de 2008, el conocimiento de las contravenciones señaladas en la Ley 1153 de 2007, a los juzgados que se señalan a continuación:

a. En el Municipio de Cali


Juzgados Penales Municipales con función de Control de Garantías


Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes: Juzgados que tienen a cargo la función de control de garantías en el Sistema Penal de Adolescentes. 

b. En los demás Municipios del Distrito de Cali:  


Los juzgados penales y promiscuos municipales incorporados en el sistema penal acusatorio y,


Los Juzgados Penales Municipales de Sevilla y Roldanillo que atienden procesos de Ley 600 de 2000.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Actuarán en segunda instancia, en las contravenciones señaladas en la Ley 1153 de 2007 los juzgados 1º, 5º, 8º, 10º, 13º y 14º  Penales del Circuito

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados que atenderán las contravenciones de la Ley 1153 de 2007 lo harán desde las sedes en que prestan sus servicios,  en los días y horarios señalados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO CUARTO.- Las querellas contravencionales penales serán presentadas en los centros de servicios o ante el  secretario del juzgado único municipal o de reparto, en el formato diseñado por el Consejo Superior de la Judicatura, los cuales se encargarán de todas las funciones que la Ley 1153 de 2007 asigna a los Centros de Servicio.

PARÁGRAFO: Cuando exista más de un juzgado competente para  conocer de la contravención, el centro de servicios o el secretario del juzgado adelantarán el reparto respectivo.

  

ARTÍCULO QUINTO.- En los fines de semana, festivos y épocas de vacancia judicial funcionarán, para efectos del trámite de contravenciones previstas en la Ley 1153 de 2007, las mismas unidades judiciales dispuestas para la atención de Control de Garantías.  

ARTÍCULO SEXTO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará las modificaciones y ajustes necesarios al software de reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali prestará el apoyo requerido para la implementación de las medidas dispuestas en este Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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